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DE LA PROVINCIA DE LEÚN 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Liego qw los Brea. AlcaldM 7 S«cn-
1 reciban loa números del BOUTÍN 

qm porreepondan al distrito, diipondrin 
qui^w flje un ejemplar en al aitio de eos-* 
tambre, donde permanecerá h u t a al reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conaerrer 
Um BoumNXS coleccionad oa ordenada
mente, pan su eneuadamaeión, que debe
rá Tarificarse cada afio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8a suaeribe en la Contaduría de la Diputación provinciai, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestn y quince 
pesetas al afio, á ta^ particulares, pagadss al solicitar la suscripcidn. Los 
pagos do fuera de la capital se ¿aran por libran xa del Giro mutuo, admi
tiéndose sólo sellos ea las soseripciones da trimestre, y únicamente por la 
fcmceUa 4e peaela que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos da esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular dé la Comisión proTincial, publicada 
sa los números da este BOLETÍN de techa 20 y 22 de Diciembre de 1906. 

* Los Jusgadoa municipales, sin distinción, diex pesetas al afio. 
Números sueltos, Teinticineo céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de tas autoridades, excepto las que 

s eaná instancia de pune so pobre, se interturan ofi
cialmente, seimismo cualquier no un ció concerniente al 
servicio nacional que ti imane de IBK mfemna; lo de in
terés, particular previo el pago adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Loa anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905. en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de SO de No- . 
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en loa BOLBTIMBS OFICIALES de 2ii y 22 de Diciem
bre ya citado, se abonarán cou arreglo á la tarifa que en 
mencionados BOLETÍN BS se ingerta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Allomo XDI 
(Q: D. Q.), S. M . la REINA Dota 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias £ Intentes, con
tinúan siü novedad en ui Importante 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 

tenencias para la mina de hierro lla
mada María r.úm. 4, sita en térmi
no de Villanueva y otros. Ayunta
miento de San Esteban de Valdueza, 
paraje «Cantegallo». Hace la desig
nación de las citadas 144 pertenen
cias, en la forma siguiente, con arre-
alo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la boca de galería Incli
nada, actualmente en explotación; 
esta galería es la superior que se 

/fiteta dd <&'« d« F« Ín io ib UB) 

COMISIÓN PROVINCIAL" - • 
•:;;.;>.• DE LEÓN , •. 

Contingente provincial. 
Esta Comisión, en sesión de 23 

del actual, 4 propuesta de la Conta-
duria de .fondos, acordó, previa de
claración de urgencia: 

< 1.0 Conceder un plazo de diez 
días, á contar desde la Inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, para que realicen su Ingreso 
en la Depositarla provincial, de las 
cantidades que adeudan los Ayunta
mientos por Contingente hasta fin 
de Diciembre de 1914. 

2.a Que transcurrido dicho plazo 
sin haberlo realizado, se expedirán, 
por el Sr. Presidente de la Dlpu 
tación, Comisiones de apremio con 
tra los Ayuntamientos deudores,has
ta conseguir el total Ingreso de sus 
descubiertos.».. 
,;, Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de las Corporaciones interesadas: 

León 25 de Enero de 1915.—El 
Vicepresidente, Batbino Rodríguez 

M I Ñ A S 

D O N J O S E R E V I L L A , 
INGENIERO JEFE DEL DISTariO 
inNBKp DE ESTA PROVINCIA* 

. Hago saber:. Que por D. Pedro 
Gómez, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia, en el día 15 del mes de 
Enero, ú las nueve y veinte, una so
licitud de registro pidiendo 144 per 

Enero, d las nueve y treinta, una so
licitud de registro pidiendo. 105 per
tenencias para la mina de hierro lla
mada María núm. 5 sita en térmi
no de San Pedro de Montes. Ayun
tamiento de San Esteban de Valdue
za, paraje «Chano de Llao>. Hace 
la designación de las citadas 105 
pertenencias en la forma siguiente, 
cón arreglo al N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de una labor hundida sobre 

encuentra en la vertiente meridional ! un filón de hierro, en el citado pan
qué da aguas á San Adrián, ó sea el 
mismo que sirvió para la demarca-
dón dé la caducada mina «Explota-
ble núm. 3>,'y desde él se medirán, 
sucesivamente, al E. 50° N. y S 30° 
E.,losslguiente*nietrt»«: 182-50,783, 
100,900,100, 400, ICO, 500,100 y 
600, colocando las: eriatas anatHaM 
9. — 

je, ó sea el mismo que sirvió para la 
demarcación de la caducada: mina 
«Explotable,núm. 2», y desde él se 
medirán 200 metros al E. 40° N. , y 
se colocará una estaca auxiliar; de 
ésta 2.324 al S. 40° E., la 1.a; de 
ésta 100 al O. 40* Sr, la 2.*; de ésta 
100: al N . 40° O., la 3.*; de ésta 200 

9.*; de ésta al O. 30° S. y N. 30» al O* 40» S., Ia4.\ de ésta 200 al 
O.-,300,400,100,500,100.500,100, <S;4{i*E., la 5.*; de Ata 100 al O. 
300, 100, 200,100,300,100 y 1.700, ^ " S . , iBe.-jdeéstafcTOOalN^ 
colocando las: estacas 10 á 25; de 
ésta 400al E. 30a N. , la 24; dé ésta 
500 al S 30° B , la 25; de ésta 100 
al E 30? N. , la26; de ésta con 917 
al S. 30° E., se ileg< rá á la auxiliar, 
quedando cerrado el perímetro exte
rior; volviendo á la estaca 21 se me
dirán 100 al E. 30° N;, y se colocará 
la 27; de ésta 1.000 al N. 30° O., la 
28; de ésta 100 al E. 30° N. , la 29; 

O., la 7.a; de ésta 4C0 al E. 40°. N. 
la 8.a, y de ésta con 276. al S. 40° 
E., se llegará á la auxiliar, quedan
do cerrado el perímetro dé las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 

de ésta 1.000 al S, 30° E., la 30; de (tercero. 
ésta con 100 al O. 30° S. se llegará • Lo que se anuncia por medio del 
á la 27, quedando cerrado el perf- ' presente edicto para que en el tér-
metro Interior. j mino de treinta días, contados desde 

Y habiendo hecho constar este In- \ su fecha, puedan presentar en el 
teresado que tiene realizado el de- i Gobierno civil sus oposiciones los 
pósito prevenido por la Ley, se ha , que se consideraren con derecho al 
admitido dicha solicitud por decretó 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta olas, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno" civil sus' oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.350. 
^ León 27 de Enero de 1915.— 
y. Revilla. 

Hago saber: Que por D. Pedro 
Gómez, vecino de León, ae ha pre
sentado en el Gobierne civil de esta 
provincia, en el día 15 del mes de 

todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería Vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.351. 
León 28 de Enero de 1915.— 

J.Revilla. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía *onstitacional de 

Cistiema 
Habiendo sido comprendidos en el 

alistamiento de mozos formado en 
esta villa para el reemplazo del Ejér 
cito de este afto.conforme al caso 5.° 
del art. 34 de la Ley, los mozos que 
á continuación se expresan, cuyo 
paradero se. ignora, lo mismo que 
el de sus padres, se les cita por el 

presente para que compare zcsn ante 
esta Alcaldía los dias 31 de Enero 
corriente, 14 y 21 de Ftbrero y 7 
de Marzo próximos, á los actos de 
rectificación, cierre del alistamiento y 
sorteo, por si tuvieran que hecer al
guna reclamación. 

Mozcs que se citan 
Miguel San Martin González, hijo 

de Juan y Encarnación. 
Julio Alvarez Martínez y Joaquín 

Alvarez Martínez, de Faustino y Fe-
Upa. 
. . Jesús Baülo Suárez, de Eplfanlo y 
Aquilina.' 

Adolfo Candelas Martínez, de Ig
nacio y Manuela. 

Cistiema 27 de Enero de 1915.— 
El Alcalde, Esteban Corral. 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Salas 

Terminados los repartimientos de 
consuntos y arbitrios, formados para 
el presente año, asi cerno el padrón 
de cédulas personales, quedan ex
puestos si público en la Secretaria 
municipal por espacio de echo y 
diez dias. respectivamente, á los 
efectos reglamentarlos. 

Los Barrios de Salas 26 de Enero 
de 1915.»El Alcalde, Francisco 
Garda. 

Alcaldía constitucional de 
Rediezmo 

Incluidos en el alistamiento para 
el corriente tño, los mozos que á 
continuación se expresan, cuyo pa
radero se ignora, se les cita por me
dio del presente para que concurran 
i estas casas consistoriales á la rec
tificación del alistamiento, cierre de
finitivo del mismo, sorteo y clasifi
cación de soldados, que tendrán lu
gar el dfa 31 del actual, 14 y 21 de 
Ftbrero y7 de Marzo pióximes,res
pectivamente. 

Mozos que se citan 
1. Salustiano González Gutié

rrez, hijo de Manuel y Ara, natural 
de Rediezmo. 

2. José Gutiérrez Arias, de Bo
nifacio y Fructuosa, de Id. 

3. Ezequlel Alvarez González, 
de Antonio y Rosaura, de Peladura 

4. Fructuoso González Gutié-
1 rrez, de Pedro y Felipa, de Id. 



5. I-alas Morár Gorzález, de 
Rfimiro y Felisa, de Viadat gos. 

6. Manuel González Garda, de 
Manuel y Tomasa, de Id. 

7. Francisco Fernández Garda, 
JeEllasyJosefa.de Id. 

8. Cesáreo Alvarez Bayón, de 
Paulino y Manuela, de id. 

9. Angel Tascón Vega, de Ma
nuel é Isabel, de id. 

10. Herminio Prieto Cañón, de 
Manuel y Concepción, de Casares. 

11. Manuel González Rodríguez, 
de Leonardo y Maria, de id. 

12. Secundino Morán Gutiérrez, 
de Felipe y Eulalia, de id. 

13. Maximino Gutiérrez Martí
nez, de Manuel y María, de id. 

14. Ssv.'.rino Prieto Gutiérrez, 
de Luis y Balbina, de id. 

15. Agustín Tascón Fernández, 
de Cipriano y Guroersinda, de Cu-
blltes. 

16. Ramiro Gutiérrez Cañón, de 
Juan y Manuela, de id. 

17. Santiago Cañón Rodríguez, 
de Felipe y Rosa, de Id. 

18. Próspero González yGonzá-
lez, de Antonio y Rosa, de Vento-
silla. 

19. Valeriano González Sudrez, 
de Miguel y Genoveva, de id. 

20. Baltasar Raposo González, 
de Domingo y Francisca, de Villa-
mantn. 

21. Matías Gutiérrez Diez, de 
Francisco y Amalla, de Fontún. 

22. Melchor AWarez Viñuela, 
de Jesús y Rosa, da Golp"hr. 

23. Alfredo Agapito Pérez Sua-
rez, de Severino y Regina, de Bus-
dongo. 

24. Constantino Bayón Gonzá
lez, de Eusebio y Concepción, de 
Camplongo. 

25 Miguel Castaüón Alvarez, 
de José y Rosa, de Id. 

26. Félix Castañón González, 
de Tomás y Catalina, de id. 

Rediezmo 24 de Enero de 1915. 
El Alcalde, Francisco Diez. 

Alcalála constitucional de 
Vegaeenera 

Incluidos en el alistamiento de es
te Ayuntamiento para el actual 
reemplazo, ios mozos que á conti
nuación se expresan, cuyo parade
ro se ignara, asi como el de sus 
padres, por medio del presente se 
les cita para que comparezcan en la 
consistorial de este Ayuntamiento, 
á practicar las operaciones de la 
quinta, en tos días 31 del actual, 21 
de Febrero y 7 de Marzo próximos, 
y con arreg o á los artículos 45, 64 
y 98 de la ley de Reemplazos; pues 
de no comparecer el referido día 7 
de Marzo, que tendrá lugar la talla 
y clasificación de soldados, serán de
clarados prófugos, si no presenta
sen certificación de haber practicado 
dichas operaciones de la qúintaen 
otro Ayuntamiento, ó ante otro 
Cpnsalsdo. 
Nombres y apellidos de los mozos 

y de sus padres 
Número 2 del alistamiento.—Juan 

Antonio González Caso, hijo de 
Tomás y Angela, de Valle. 

Núm. 5 del Idem.—Felipe Hermi
nio Rueda Canseco, de Juan y En
carnación, de Vegacervera. 

Núm. 7 del Idem.—Manuel Diez 
Ordóñez, de Andrés y Leonor, de 
Valporquero. 

Núm. 13 del Idem.—Francisco 

Sánchez González, de Juan y Bár
bara, de Coladilla. 

Vegacervera 25 de Enero de 1915. 
El Alcalde, Vicente González. 

Alcaldía constitucional de 
Castromadarra 

Confeccionado el reparto adicio
nal del cupo de alcoholes, aguar
dientes y licores de este Ayunta
miento, se halla expuesto al público 
por ocho días, para oír reclamacio
nes. 

Castromudarra 1.° de Febrero de 
1915 = El Alcalde, Florencio Me
dina. 

Alcaldía constitucional de 
Vil amartln de Don Sancho 

Confeccionado el repartimiento 
adicional del cupo de alcoholes, 
aguardientes y licores de este Ayun
tamiento, se halla expuesto al públi
co por ocho dias, para oir reclama
ciones. 

Villamartin de Don Sancho 1." de 
Febrero de 1915.—El Alcalde, Pablo 
Iglesias. 

Alcaldía constitucional de 
Rodiezmo 

Por término de ocho días se halla 
expuesto al público en esta Secreta
ria municipal, el reparto de consu
mos para el corriente año de 1915; 
durante cuyo plazo pueden los con
tribuyentes que se consideren agra
viados, presentar las oportunas re
clamaciones. 

Rodiezmo 1.° de Febrero de 1915. 
El Alcalde, Francisco Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Corrillos de los Oteros 

Formado el reparto adicional com
plementarlo de consumos, por el cu
po de alcoholes de este Ayunta
miento para 1915. se halla de mani
fiesto en la Secretaria del mismo 
por término de ocho dias, para oír 
reclamaciones. 

Corvlllos 29 de Enero de 1915.=-
El A'calde, Ignacio Santamaría. 

Alcaldía constitucional de 
Boca de ffaérgmo 

Confeccionado el padrón de cédu
las personales para el año de 1915, 
se hall* de manifiesto al público por 
espacio de quince días, en la Secre
taria del Ayuntamiento, para oír las 
reclamaciones que se consideren 
justas; más tarde no serán admitidas. 

Boca de Huérgano 18 de Eiero de 
19I5.=E! Alcalde, Dlmas del Hoyo. 

Alcaldía constitucional de 
Valaefuentes del Páramo 

Confeccionado el reparto adicio
nal complementarlo por el cupo de 
alcoholes, aguardientes y licores, de 
este Ayuntamiento, para el año co
rriente de 1915. se halla manifiesto 
al público en la Secretaria del mismo 
por término de ocho días, para oir 
reclamaciones. 

Valdefuentes del Páramo 31 de 
Enero de 1915 —El Alcalde, Martin 
del Canto. 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de la Valduema 

Terminado nuevamente el proyec
to de reparto adicional de consumos 
para el actual ejercicio, conforme á 
la alteración del cupo de alcoholes, 

se halla de manifiesto al público en 
la consistorial por ocho dias hábiles, 
de sol á sol; durante los cuales po
drán examinarlo y presentar recla
maciones los contribuyentes ante la 
Junta repartidora. 

Castrillo de la Valduerna 26 de 
Enero de 1915 —Anastasio Berclano 

Ateuldta constitucional de 
Joara 

Terminado el repartimiento adi
cional al de consumos por el cupo 
de aguardientes, alcohole* y licores, 
de este Ayuntamiento, para el pre
sente año, se hal a expuesto al pú
blico por ocho dias, para oir recla
maciones. 

Joara 30 de Enero de 1915.—El 
Alcaide, Agustín Tejerina. 

Alcaldía constitucional de 
Villanueva de las Manzanas 

El padrón cédulas personales para 
el corriente año. se halla expuesto al 
público en la Secretarla municipal 
por término de diez dias; durante 
los cuales pueden hacer las reclama-
clones que estimen pertinentes los 
interesados Incluidos en el mismo. 

Villanueva de las Manzanas 28 de 
Enero de 1915.=EI Alcalde, Andrés 
Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Cácatelos 

Alistados en el de este Municipio 
para el actual reemp'azo, los mozos 
que á continuación se expresan, cu
yo paradero se ignora, asi como tam
bién el de los pddres .de algunos de 
ellos, se lea cita por medio del pre
sente para que comparezcan en esta 
Casa Consistorial ios dias 51 del 
actual. 21 de Febrero y 7 de Marzo 
próximos venideros, en que tendrán 
lugar, respectivamente, la rectifica
ción d íl alistamiento, el sorteo y la 
clasificación y declaración da solda
dos; pues de no comparecer por si 
ó por medio de personas que legal
mente les represente,les parará el 
perjuicio consiguiente: 

Hlginio Antonio Valiño Novo, hi
jo de Antonio y Felisa. 

Joaquín Cela González, de Bal
domcro y Pilar. 

Alejandro González González, de 
Calixto y Cecilia. 

Santiago García Valcarce, de 
Gregorio y Elena. 

Juan Fernández, de Manuela. 
Juan Gircía Garda, de Antonio y 

M<ría. 
Antonio Rodríguez González, de 

Joaquín y Martina. 
Eusebio Valcarce Rodríguez, de 

José y Rosa. 
Eduardo López López, de Manuel 

y Dolores. 
Pedro Alva Qulndós. de Francisco 

y Rcgelia. 
Valeriano Pérez: Roves, de Joa

quín y Manuela. 
José Cañedo Fernández, de Ri

cardo é Ignacla. 
Manuel Fernández Diaz, de Leo

nardo y Rosalía. 
Daniel Blanco González.de Ubal-

dino y Cándida. 
Daniel Lago Alvarez, de Tomás y 

Juliana. 
Cacabelos 30 de Enero de 1915. 

El Alcalde, Luciano Enriquez. 

Alcaldía constitucional de 
Tarda 

El repartimiento adicional comple

mentarlo del de consumos, para el 
año actual, por el cupo de alcoholes, 
aguardientes y licores, restablecido 
por el art. 8 0 de la ley de. Presu
puestos, y el padrón de cédulas per
sonales para Igual ejercido, se ha
llan de manifiesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
ocho dias, p*ra su examen y recla
maciones por los contribuyentes. 

Turcla 29! de Enero de 1915.—El 
Alcalde, Félix Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Brazuelo 

Ignorándose el paradero de los 
mozos Venancio y Constantino Co
to, como asimismo el de sus padres, 
alistados en este Ayuntamiento para 
el actual reemplazo, se les cita por 
medio del presente para que cótnpa- • 
rezcaneldfa 31 del corriente ála 
rectificación del alistamiento, el día 
21 de Febrero á presenciar el sorteo 
y el orlmer domingo de Marzo á ser 
clasificados; pues de no comparecer 
se les dederará prefugos. 

Brazuelo 26 de Enero de 1915.— 
El primer Teniente Alcalde, Serafín 
Gilgado. 

Alcaldía constitucional de 
Villaverde de Arcajos 

Confeccionado el reparto adido-
nal del cupo de alcoholes, eguardien-
tes y licores, de este Ayuntamiento, 
se halla expuesto al público por 
ocho dias, para oír redamaciones. 

Villaverde de Arcayos 1.° de Fe
brero de 1915.—El Alcalde, Nicanor 
Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Villamoratiel 

Terminado el repartimiento adi
cional por consumos, en la parte re
ferente i alcoholes y licores, de este 
Municipio, se halla expuesto al pú
blico por ocho dias, para oír recla
maciones. 

Villamoratiel 29 de Enero de 1915. 
El Alcalde, Atanasio Alegre. 

Alcaldía constitucional de 
Cabaña-Raras 

Con el fin de oír reclamadones, 
se halla expuesto al público por tér
mino de ocho dias, en la Secretaria 
de este Ayuntamlento.el reparto adi
cional complementario por el cupo 
de alcoholes, para el corriente año. 

Cabañus-Raras 31 de Enero de 
1915.=EI Alcalde, Saturnino Gar
da. 

Alcaldía constitucional de 
: - Oencia 

Por espado de quince días se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, el padrón 
de cédulas personales para el año 
actual, cen el fin de atender las re
clamaciones que se presenten.1 

Oencia 25 de Enero de 1915.—O 
Alcalde, Vitorino Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Regueras de Arriba 

Confeccionado el reparto adicio
nal de consumos del año actual, por 
la parte correspondiente á los alco
holes, aguardientes y licores, se ha
lla de manifiesto al público en la Se
cretaria municipal por el término de 
ocho días, para oír reclamaciones. 

Regueras de Arriba.50 de Enero 
de 1915.=EI Alcalde, Elias Lobato. 
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PARTIÜU JUDICIAL DE SAIIA«ÚN 

.REPARTIMIENTO de la cantidad de tres mil novecientas doce pesetas cinco céntimos, necesaria para cubrir el pre
supuesto de gastos carcelarias para 1915, entre los Ayuntamientos del partido, tomando por base lo que todos 
y cada uno ppga al Estado en el presnete año. por las contribuciones directas de inmuebles y subsidio, con 
arreglo á la R=al orden de .11 de Marzo de 1886: 

AYUNTAMIENTOS 

1 Almanza 
2 Bercianos 
5 Canalejas 
4 Castromudarra 
5 Cea . . 
6 Cebanlco 
7 Cubillas de Rueda 
8 Calzada del Coto.— 
9 Caatrotlerra 

10 El Burgo-Ranero 
11 Escobar.' 
12 Galleguillos 
15 Gordailza 
14 Gre/al 
15 Joara * . . . 
16 Joarilla... 
.17 La Vega de Almanza.. 
18 Sahagún 
19 Saheuces del Rio 
20 Santa Cristina 
21 Valdepolo. 
22 Villamoratlel 
25 Villazanzo. • 
24 Villaverde de Arcayos . 
25 Vlllamartfn 
26 Villamlzar • 
•27 Vlllamol 
28 Valieclllo 
29 .Villaselán 

Totales 

CONTRIHDYEN A L ESTADO 
Pur mininbles Por subsidio 

Pesetas GtsJ PesetuR ü t s . 

757 73 
602 63 

.Ull 93 
915 97, 
2Ü8 20 
451 571 
265 85' 
.081 21 
.639 66 
950 70 
.301 15 
370 85 
113 32 

.063 80 

.911 66 
274 05 
669 26 
.917 04 
.373 85 
269 83 
765 71 
856 03 
623 18 
.380 71 
.009 47 
.369 22 
.753 50 
411 17 
.623 18 

1.763 60 
68 > 
64 50 

411 
180 50 
189 
390 
14 

190 
132 
879 60 
146 

1.032 37 
38 

286 
216 

10.870 43 
138 50 
224 > 
336 30, 
42 > 

337 30. 
' 80 » 

236 > 
321 >' 
159 
58 

237 

345.941 77 19.045 101 

Totfti bise 
del 

reparto 

Pesetas Cta. 

Cupos 

8.501 33 
5.670 63 
4.076 43 
2 915 97 

11.6!9 20 
10.632 07 
19.454 65 
10.471 21 
4.675 66 

15.140 70 
6 433 15 

22 250 45' 
6.259 32Í 

21.096 17 
10 949 66 
14.560 051 
7.885 26 

43.787 47 
8.511 69 

13.493 83 
23.102 61 
8.898 03' 

18.930 48 
3.460 71 
6 245 47 

19.691 22 
12.912 50 
6.469 17 

14.860 18 

91 
61 
43 
31 

125 
114 
209 
112 
50 

163 
69 

239 
67 

227 
118 
156 
84 

471 
91 

145 
249 
95 

204 
37 
67 

212 
139 
69 

160 

67 
11 
94 
43 
22 
58 
66 
85 
37 
17 
33 
84 
46 
36 

92 
98 
88 
73 
43 
02 
90 
34 
31 
31 
21 
15 
73 
15 

Corresponde 
á ctda 

trimestre 

Pesetas Cta. 

363.983 87 3.912 05 

22 92 
15 23 
10 98 
7 86 

31 30 
28 65 
52 41 
28 21 
12 59 
40 79 
17 33 
59 96 
16 87 
56 84 
29 50 
39 23 
21 25 

117 97 
27 93 
36 36 
62 26 
25 93 
51 08 
9 33 

14 33 
53 05 
34 79 
14 93 
40 03 

978 01 
Resulta, pues, que siendo la cantidad repartible la de tres mil novecientas doce pesetas y cinco céntimos, y 

la base Imponible de trescientas sesenta y dos mil novecientas ochenta y seis pesetas y ochenta y siete céntimos, 
corresponde á cada Ayuntamiento, al respecto del 1,80 por ICO, el cupo anual que se fija en la penúltima casilla, 
y en la última, lo que deberán satisfacer anticipadamente cada trimestre. 

Sahagún 27 de Diciembre de 1914.=EI Alcalde, F. Ciddn.="El Secretario, Joaquín Tesouro. 
PARTIDO JUDICIAL DE PONFERRADA 

NUEVO REPARTIMIENTO de doce mil novecientas sesenta pesetas, á que asciende el presupuesto carcelario de 
este año de 1915, girado entre los Ayuntamientos del partido, i tenor de lo dispuesto en la Real orden de 12 
de Noviembre de 1874 y ley de Presupuestos, para el aflo corriente, á saber: 

AYUNTAMIENTOS 

Alvares... 
Bemblbre 
Benuza 
Borrenes 
Cabanas-Raras • 
Carucedo. • • 
Castrillo de Cabrera 
Castropodame 
Congosto • 
Cubillos 
Enclnedo..-. 
Folgoso de la Ribera. 
Fresnedo. ..• • . .•••• •> 
Igüefla. — ••• 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca.. 
Noceda • 
Páramo del Sil 
Ponferrada 
Prlaranza del Blerzo 
Puente de Domingo Flórez. 
San Esteban de Valdueza.. 
Toreno • 

TOTALES 

CUOTA PARA E L TESORO 

Territorial 

Pesetas Cts. 

10.989 57 
16.390 60 
10.727 22 
4.479 29 
4.292 24 
7.468 47 
8.196 56 

11.253 18 
12 334 75 
6.792 62 

12.316 80 
10.597 17 
5.442 23 
9.921 48 

12.322 73 
11.862 39 
11.498 43 
10.490 43 
35 288 57 
11.764 90 
10.697 25 
10.113 92 
11.133 71 

Urbana 

Pesetas Cta. 

1.680 30 
2.621 52 
1.439 28 

480 37 
1.409 58 
1.463 03 

875 24 
1.069 92 

511 72 
1.921 14 
1.523 78 
2.364 98 

482 22 
251 10 

2.599 38 
76 27 

640 65 
506 16 

6.954 30 
1.087 44 

875 70 
716 15 

1.164 78 

255.714 49 I 52.515 01 

Subsidio 

Pesetas Cts. 

342 > 
6.986 89 

> > 
36 > 

124 80 
36 > 
28 68 

619 16 
254 6 ¡ 
38 40 

198 47 
430 46 
72 > 
97 88 

387 50 
181 64 
367 02 
885 > 

18 963 99 
559 20 
554 10 
380 10 
783 80 

Total 

Pesetas Cta. 

12.411 87 
25.999 01 
12.166 50 
4.995 66 
5 826 62 
8.967 50 
9.100 48 

12.942 26 
13.101 09 
8 752 16 

13.839 05 
13 392 61 
5 996 45 

10 270 46 
15.309 61 
12.120 30 
12.506 10 
11.881 59 
61.146 86 
13.411 54 
12.127 03 
11.150 17 
13.082 29 

32.267 01 1 380.497 21 

Cuota anual 

Pesetas Cts. 

501 92 
1.051 37 

492 01 
202 » 
235 60 
362 60 
368 > 
523 54 
529 74 
353 90 
559 60 
541 54 
242 46 
415 30 
619 08 
490 10 
505 70 
480 44 

2 472 70 
542 52 
490 40 
450 88 
529 > 

Corresponde 
al trimestre 

Pesetaa Cts. 

12.960 > 

125 48 
262 84 
123 > 
50 50 
58 90 
93 65 
92 > 

130 84 
152 43 
88 47 

139 90 
135 39 
80 61 

103 83 
154 77 
122 52 
126 43 
120 11 
618 18 
135 58 
122 60 
112 72 
132 25 

Don Juan Antonio Mirtfnez Natal, 
Alcalde constitucional del Ayun
tamiento de Villarejo de Orblgo. 
Hago saber: Q je tnblendo sido 

comprendidos en el alistamiento de 
mozos formado en este Ayuntamien
to para el reemplazo del Ejército 
del año actual, los mozos q te á con
tinuación se relacionan, é ignorándo
se su paradero, se les cita por medio 
del presente para que comparezcan 
á hacer las reclamaciones que creean 
pertinentes i su derecho, los días 31 
del corriente, 14 y 21 de Febrero y 
7 de Marzo próximos, en que ten
drán lugar en estas casas consisto
riales los actos de rectificación, 
so-leo y clasificación desoldados, 
respectivamente; pues en otro caso, 
les parará él perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Mozos que se citan 
Núm.4. Jacinto Rublo González, 

hijo de Blas y Angel; nació el 17 de 
Marzo de 1894, en Villoría. 

Nám. 5. Nemesio Fuertes Fer
nández, de Dominga y Juana; nació 
en 21 de id. id., en Estébanez. 

Núm. 7 José NletoGonzález.de 
Agustín y Marfa; nació en 16 de Abril 
de id.. en id. 

Núm. 13. Constantino Panero 
Vega, de Matías y Josefa; nació en 
26 de Mayo de Id., en id. 

Núm. 16. Manuel López Blanco, 
de Manuel y Jerónima; nació el día 
5 de Agosto de 1894, en Villoría. 

Núm. 17. Gerardo Garda Pé
rez, de Francisco y Marfa Manuela; 
nació el día 7 de Agesto de 1894, 
en Estéb.inez. 

Núm. 19. Narciso Pérez Castri
llo, de Manuel y Josefa; nació el día 
14 de Septiembre de 1894, en Idem. 

Núm. 23. Moisés H dalgo Oria, 
de Juan y Antonia; nació el día 22 
de Octubre de 1894. en Idem. 

Villarejo deO.b'goSSde Enero 
de 1915 =EI Aicalae, Juan Antonio 
Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
"íllasabariego 

Se halla de manifiesto al público 
por término de ocho días, en la Se
cretarla de este Ayuntamiento, el re
parto adicional de alcoholes. 

Vlllasabariego 1.° de Febrero de 
1915.=EI Alcalde, Camilo Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Oteros 

Por término de ocha días se halla 
expuesto al público para oír recla
maciones, el repartimiento de con
sumos formado para el año actual de 
1915, habiéndose aumentado el cupo 
de alcoholes. 

Pajares de los Oteros 30 de Enero 
de 19I5.=EI Alcalde, Hipólito F. 
Llamazares. 

3.240 > 
Ponferrada 16 de Enero de 1915.=EI Alcalde, Aniceto Vega.»El Secretarlo, Horado López. 

Alcaldía constitucional de 
Puente de Domingo Flórez 

El reparto adicional de consumos 
por el cupo de aguardientes y alco
holes, para el año de 1915, se halla 
expuesto al público en la Secretarla 
de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho días, para oír reclamaciones. 

| Puente de Domingo Flórez 2 de 
Febrero de 19I5.—EI Alcalde, 
Eduardo Rodríguez. 



Don Aniceto Vega González, Alcal
de-Presidente del ilustre Ayunta
miento de esta ciudad de Poiife-
rrada. 
Hago saber: Que habiendo sido 

comprendidos en el alistamiento de 
mozos formado en esta ciudad para 
el reemplazo del año actual, con
forme i lo dispuesto en el caso 5.° 
del art. 34 de la Ley, los mozos que 
á continuación se expresan, cuyo 
paradero se ignora, asi como el de 
sus padres, se cita á estos interesa
dos por si tuvieran que hacer algu
na reclamación ante el ilustre Ayun
tamiento, para el acto de la rectifi
cación, que tendrá lugar eldfa 31, 
á las diez, y á la misma hora del 
d(a 14 de Febrero próximo, en 
que quedará definitivamente cerrado 
el alistamiento; apercibidos de que 
de no compi recer, les parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Mozos que se citan 
Número 4 Rafael Rodríguez Ru

bial, hijo de Vicente y Catalina. 
Núm. 5 - Ramiro Blanco, de Pon-

ferrada (Casa-Cuna) 
Núm. 13—David Rodríguez Ro

dríguez, de Vicente y Teresa. 
Núm 17—Manuel Blanco, de 

Ponferrada (Casa-Cuna) 
Núm 18—Pedro González Seoa-

ne, de Jofé y Maria. 
Núm. 20—Pedro Carrera Fierro, 

de José y Dominga. 
Núm. 24 - Bienvenido Antúnez 

Serrano, de Tomás y Teresa. 
Núm. 26—Dcmingo Blanco, de 

Ponferrada (Casa-Cuna) 
Núm. 28—Eleuterio Jarrín Raba

nal, de José y Marcelina. 
Núm. 89—Vicente Arias Pérez, 

de Apolinar y Vicenta. 
Núm. 30—Francisco Núflez Jáflez, 

de Juan y Marcela. 
- Núm 34—Jacinto Folgueral Quin-

dós, de Argel y Amenla. 
Núm. 36—Dionisio Blanco, de 

Por.ferrada (Casa-Cune) 
Núm. 38—Aurelio de Prada Juá

rez, de Adriano y Nicolasa. i 
Núm. 45—Amaro Blanco, de Pon-

ferrada (Casa-Cuna) 
Núm. SO-Agustín Vicente Blan

co, de Ponferrada (Casa Cuna) 
Núm. 52—José Núñez López, de 

Francisco y Maria. 
Núm. 57—Angusto Cornejo Are

nillas, de Anselmo y Patricia. 
Núm. 58—Lorenzo Jáñez Tabú- : 

yo, de Manuel y Ramona. 1 
Núm. 60—Victoriano González 

Remesa), de Cipriano y Teresa. 
Núm. 62—Pedro Novo de la Ma

ta, de José y Francisca. 
Núm. 67—Laureano Blanco, de 

Ponferrada (Casa-Cuna) 
Núm. 70—Pedro Boto Fernández, 

de José y Vicenta. 
Núm. 77—Agustín Blanco, de 

Ponferrada (Casa-Cuna) 
Núm. 82—Nicanor Cobos Diez, 

de Francisco y Antonia. 
Núm. 83—Ramón A'.varezValVer-

de, de Francisco y Maria. 
Núm. 90— Domingo Reguera Mén

dez, de Francisco y Gregoria. 
Núm 94—Arsenio Becerra Cas

tro, de Gumersindo y Concepción. 
Núm. 98—Manuel Rodríguez Ro

dríguez, de Nemesio y Maria. 
Núm 99—Vicente Fernández Val-

tuille, de Antonio y Maria. 
Núm. ICO- Lisardo Blanco, de 

Ponferrada (Casa-Cuna) 
Núm. 106—José Antonio Gonzi-

cz, de Carlota. 

Núm. 107—César Fuentes, hijo 
de Petra. 

Ponferrada 26 de Enero de 1915. ' 
Aniceto Vega. \ 

Alcaldía constitucional de \ 
Cimanes del Tejar 

Formado nuevamente el reparti
miento de consumos de este Ayun
tamiento para el año actual de 1915, 
se halla expuesto al público en la Se
cretaria del mismo por término de 
ocho dias, para oír reclamaciones. 
' Cimanes del Tejar I o de Febrero 

de 1915.=EI Alcalde, Marcelino Pa
lomo. 

i 

de las mismas, con estricta sujeción-
á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de.... 

(Fecha, y firma del proponente). 
NOTA. Las proposiciones que se -

hagan serán admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado 
en el anuncio; advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la: 
cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución 
de las coras. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Infanzones 

Con el fin de oir reclamaciones, 
se halla expuesto al público por ocho 
días, el repartimiento de alcoholes, 
formado para el aflo actual. ¡ Vegi de Infanzones 31 de Enero 
de 19I5.=EI Alcalde, Miguel Ro
dríguez. 

¡ JUZGADOS 

j Cédulas de citación 
! AlVarez Alvarez (José), domlciiia-
' do últimamente en Rabanal de Aba-
' jo, y hoy en ignorado paradero, 

comparecerá el día 10 de Febrero 
próximo, á las diez de la maañana, 
en la Audiencia de León, para de
clarar como testigo en causa por 

i tentativa de violación, contra Ma-
; nuel de Castro Pérez, instruida en 
j este Juzgado de Murías de Paredes. 
! Murías de Paredes 30 de Enero 

de 19I5.—EI Secretarlo judicial, 
Angel D. Martin. 

Alvarez (Adriano), domiciliado úl
timamente en el barrio de Arévalo, 
hoy en paradero Ignorado, compa
recerá el rila 11 de Febrero próximo, 
á las diez de la mañana, en la Au
diencia provincial de León, para de
clarar como testigo en causa por 
homicidio, contra Benjamín C»mlno, 
instruida en este Juzgado de Murías 
de Paredes. 

Murías da Paredes 30 de Enero 
de 19I5.=EI Secretario judicial, 
Angel D. Martín. 

Villnr Miranda (Nicolás), domici
liado ú.tlmamente en el barrio de 
Arévalo. hoy en paradero ignorado, 
comparecerá el día 11 de Febrero 
próximo, ante la Audiencia provin
cial de León, para declarar como 
testigo en causa por homicidio, con
tra Benjamín Camino, instruida en 
este Juzgado de Murías de Paredes. 

Murías de Paredes 30 de Enero 
de 19l5.«-EI Secretarlo judicial, 
Angel D. Martin. 

Ptas. 

Una casa, en el casco del 
pueblo de Viltalobar, que se 
compone de habitaciones altas 
y bajas, corral y trascorral, pa
jar y cuadras y su bodega con 
aperos, y linda Oriente, Medio
día y Poniente, con calles, é iz
quierda entrando, herederos de 
Mariano González y Tomás 
Ordás; tasada en quinientas pe
setas. 500 

El remate tendrá lugar el día vein
tiséis de Febrero, á las diez de la 
mañana, en la sala de audiencia de 
este Juzgazdo; adviniendo que no 
hay títulos de propiedad de la ex
presada finca, y que el rematante ha 
de conformarse con el testimonio de 
adjudicación; que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación, y que para 
tomar parte en la subasta todo lici-
tador habrá de consignar previamen
te sobre la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento, por lo menos, de su tasa
ción. 

Dado en Viltalobar, distrito de Ar-
dón, á treinta de Enero de mil nove- -
cientos quince.—El Juez. Ramiro Al
varez Marcos — P. S. M. , Amallo 
Alvarez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

JUNTA DIOCESANA 
DE REPARACIÓN DE TEMPLOS 

DEL OBISPADO DE LEÓN 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 2 délos corrientes, se ha se
ñalado el día 25 de Febrero próxi
mo, á la hora de las doce de la ma
ñana, para la adjudicación en públi- i 
ca subasta de las obras de repara- [ cía de León, procesado por faltará ^ i t í r S t M t e ! concentración, ^parecerá en e! 
presupuesto de contrata, Importan- ! P'az» & treinta dias ante el Coman-
te la cantidad de cuatro mil sete- ' dante Juez instructor del Reglmien-
clentas dieciséis pesetas y noventa to de lhfantería de Burgos, núm. 36. 
' La sutasS0.8; celebrará en los ! de t » » ™ ^ «> esta plaza, don 
términos prevenidos en la Instruc- ; Francisco Sánchez de Castilla; ba-
ción publicada con fecha 28 de Ma- i jo apercibimiento de ser declarado 
yo de 1877, en el Palacio Episcopal, ! rehelde 
ante esta Junta diocesana, hailándo- ¡ 
se de manifiesto en la Secretaria de ' 
ta misma, para conocimiento del pú- i 
Mico, los planos, presupuestos, pile- j 
gas de condiciones y memoria ex- ¡ 
plicativa del proyecto. \ 

Las proposiciones se presentarán i 
en pliegos cerrados, ajustándose en i 
su redacción al adjunto modelo, de- I 
hiendo consignarse previamente co-

Don Ramiro Alvarez Marcos, Juez 
municipal de Ardón 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Angel Martínez, vecino de Vi-
llacalbiel, de la cantidad de cuatro
cientas sesenta y ocho pesetas, im
porte de dos obligaciones Vencidas, 
á que ha sido condenado D. Urbano 
Rivero, vecino de Vlllalobar, en jui
cio verbal civil, se sacan á pública 
subasta, como de la propiedad del 
D. Urbano Rivero, la finca siguiente: 

Cela Alvarez (Adriano). h!jo de-
Francisco y de Carmen, natural de 
Corrales, Ayuntamiento de Bsrjas, 
provincia de León, estado soltero,, 
profesión labrador, de 22 años de
edad, y de 1,620 metros de estatura, 
cuyas stñas particulares se ignoran, 
domiciliado últimamente en su pue
blo. Ayuntamiento de Barjas. tro-
vincla de León, procesado por faltar 
á concentración, comparecerá en el 
plazo de Mlnta dias ante el Co
mandante Juez Instructor del Re
gimiento de Infantería de Burgos, 
núm. 36t de guarnición en esta pla
za, D. Francisco Sánchez de Cas
tilla; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Dado en León á 23 de Enero de 
1915.—Francisco S. de Castilla. 

Rodríguez Charro (Antonic), hijo 
de Vicente y de Rosa-la, natural de 
San Miguel de las Dueñas, Ayunta
miento de Congosto, provincia de 
León, de, 22 años de edad, cuyas, 
señas particulares se ignoran, domi--
clllado últimamente en su putbio. 
Ayuntamiento de Congosto, provin-

mo garantía para poder tomar parte 
en esta subasta, la cantidad de dos
cientas treinta y cinco pesetas y 
ochenta y cinco céntimos, en dinero 
ó en efectos de la Deuda, conforme 
á lo dispuesto por Real decreto de 
29 de Agosto de 1876. A cada plie
go de proposición deberá acompa
ñar el documento que acredite haber 
verificado el depósito del modo que 
previene dicha Instrucción. 

León 28 de Enero de 1915.—El 
Presidente, i José, Obispo de León. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de.... \ enterado 

del anuncio publicado con fecha 
de de y de las condiciones 
que se exigen para la adjudicación 
de las obras de ..... se compromete 
á tomar á su cargo la construcción 

Dado en León á 23 de Enero de 
1915.—Francisco S. de Castilla. 

ANUNCIO PARTICULAR ~ 

Sindícalo da la preaa de San 
hidra 

Practicada la lista general de par
ticipes de las aguas de la presa de 
San Isidro, á los efectos de los ar
tículos 35,36 y 53 de las Ordenan
zas, por acuerdo del Sindicato se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de la Comunidad, Corredera, 2, 
principal, por término de quince 
dias, para oir las reclamaciones qne 
se produzcan. 

León 29 de Enero de 1915.=»E1 
Presidente del Sindicato, Agustín 
deCells. 

LEÓN: 1915 

Imprenta de la Diputación provincial. 


